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I DENCIA M U N ICI PAL DE TONALÁ/S CHIO396I2O23.
ASUNTO: SE REMITE INICIATIVA DE LEY

EN ALCANCE AL NO. INFOLEJI273OI2O23.
TONAIá, JALISCO A14 DE JUNIO DE2O23.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
LXIII LEC ISLATU RA.
PRESENTE.

Sea el presente escrito portador de un cordial saludo, y al mismo tiempo,
oportuno para dirigirme a ustedes con el atento propósito de hacerles llegar el

escrito de iniciativa de ley adjunto, el cual tiene como objetivo coadyuvar de
manera eficiente y efectiva en la consecución de los objetivos establecidos en los
resolutivos delAcuerdo de Ayuntamiento N." 588, aprobado en Sesión Ordinaria
del pasado2T de abril de 2023; mismo que les fue enviado con oportunidad, en
ejemplar certificado, a través de la misiva SECRETARíA GENER"AV399|2O23, y se
tramitó por conducto del número de lNFOLHz2T3OlLXlll.

La presente diligencia tiene como objetivo principal coadyuvar de manera
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INICIATIVA DE LEY

pvr/scu losgølzozz
ALCANCE NO. INFOLEJ: ZZZOITXIII

CoNcnESo DEL EsrADo DE IALISCO.
LXIII LEGISTATURA.
PRESENTE.

El que suscribe, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de
Tonalá, Jalisco; P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, en uso y acatamiento de
las facultades y atribuciones que dispone el artículo ll5, fracción ll y lV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos77,85,86, BB

y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos lO,37,fracción
l, 38, fracción l, 47, 48.,75 y 79 de la Ley del Cobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; asícomo los artículos 39,53,55,56,57, fracción lV,

72y 73, fracción lX y X del Reglamento del Cobierno y la Administración Pública
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco;y demás relativos aplicables,
someto a la consideración del Honorable. Congreso del Estado de Jalisco, la
presente iniciativa de Ley, en alcance a la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

t. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 28, fracción lV,

^+^r^^ - l^a 
^rrr 
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Popular iniciativas de leyes y decretos en materia municipal. Ësta atribución
se encuentra respaldada por la Ley del Cobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, específicamente en su artículo 38, fracción l,

que reconoce la competencia de los Ayuntamientos para proponer
normativas que atañen directamente a su ámbito de gobierno local.

Además, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, en su

numeral 135, párrafo l, fracción lV, también confirma la responsabilidad de los

Ayuntamientos en la presentación de iniciativas legislativas municipales ante
el Poder Legislativo Estatal. Esta disposición resalta la importancia de la

participación de los municipios en la creación y modificación de leyes que

afecten su propia gestión y desarrollo.

2. En ejercicio de la facultad conferida, el Ayuntamiento Constitucional de
Tonalá, en su Sesión Ordinaria celebrada el pasado 30 de marzo de 2023,

ffþ @gobiernotonula @ /gobiernotonala S @gobierno tonala @ GobiernoTonalá Página I de t2
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ratificó en lo general y por mayoría de sus integrantes, el primer bloque del
segundo punto del orden del día, relativo a la presentación de iniciativas con
carácter de dispensa de trámite; y en consecuencia, aprobó los resolutivos
correspondientes a la Segunda lniciativa con Dispensa deTrámite presentada
por el suscrito.

Consecuentemente, se emitió el Acuerdo de Ayuntamiento nÚmero 5BB,

mediante el cual se propuso formalmente al Congreso del Estado, la

modificación de la Ley de lngresos del Municipio de Tonalá para el Ejercicio
Fiscal 2023, en relación con la reciente ejecución de la obra de pavimentación
con concreto hidráulico en la Avenida Río Nilo, ubicada en la colonia Loma

Dorada de nuestro municipio.

El contenido de la iniciativa referente al Acuerdo N. "588, versa bajo los

siguientes argumentos en su apartado de exposición de motivos, de
considerandos y de su punto de acuerdo:

EXPOS'C'ON DE MOTIVOS

l.- lJno de los principales occiones de este Cobierno Municipol ho
sido el montenimiento constante y permanente de los violidades
principales y alimentodoros ubicodos en elterritorÌo de Tonolo.

ll.- Lo obro público ejecutodo en lo octual odministroción
representa une oportocÌón importonte poro el desorrollo de sus

hobitantes, ql dotqrlos de violidodes en condiciones óptimos que
oporton ol crecimiento economico y fortolece el bienestor de los

fomilios o trovés de su uso y disfrute.

lll.- En lo octuol odministración reconocemas y coodyLJvamos con
lo importonte oportoción del Oobierno del Estodo en lo eiecución
de lo obro de pavimentocion con concreto hidróulico de lo Avenido
Río Nilo, de la Olorieto Arcos de Lomo Dorodo o lo colle Chulovistq,
Municipio de Tonolq, Jalisco, frente 1 y 2, occion que seró de gron
t,----t:-t- -------- t-- -:-.^t^-^l^-.-a^. -^ ^.^^^-^l L^J^. ,^ ^^L^ +-4Á^lJeneltÇto pQI g rJ Çtuugsut ilu et I get tet ut L(Ju(J ve¿ tluc c5Lc Lr ur,,(J

es una de los principoles violidodes de occeso hqcio nuestro
Municipio, en srJ colindqncio con el Municipio de Guodolojoro y
Tloquepoque.
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IV.- Duronte el tiempo de ejecución de lo obro señolodo, los
prop¡etorios y trobøjodores de los fuentes de empleo hon tenido
afectaciones en su octividod económico con mot¡va de los

complicociones noturoles que conllevo lq eiecucion de uno obro
con los cqrocterísticos de lo que nos ocupo.

Motivo por el cuolconsidero necesorio solicitor ol Congreso del Estodo lo
odecuacion de la Ley de ingresos del municipio de TonolÓ, Jolisco, poro el
ejercicio fiscol 2023, como uno occión de fortqlecimÌento o lo economío
fomilior paro oquellos cuyo ìngreso es generodo en los comercÌos
ubicodos ol interior del cuodrante que obqrco lo obrq de referencio.

CON SI DERAC 
'ONES

L- Que cado Municipio sera gobernodo por un Ayuntamiento,
integrodo por un Presidente o Presìdento MunÌcipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el
princìpio de poridod. Lo competencio que esto Constitucìón otorgo al
gobierno municipol se ejerce ró por el Ayuntomiento de monerq exclusiva
y no hobra outoridod intermedio olguno entre éste y el gobìerno del
Estodo, así lo estob/ece el artículo 715 de lo Constitucion PolítÌco de los

Estodos U n idos Mexico nos.

En su fraccion II, nuestro Corta fundqmentol tombién señolq que los

municipios estqrón investidos de personolid.od iurídico y moneiorón su
pøtrimonio conforme a Io Ley

En su frocción lV, cito que los municipios odministroron libremente su
hocienda, lo cuol se formoró de los rendimienfos de los bienes gue /es

pertenezcon, osí como las contrÌbuciones y otros ingresos que los
legisloturos estoblezcen a su fevor, asimismo los Ayuntomientos, en el
ombito de su campetencio, propondrón q los legisloturos estoto/es /os

cuotas y torifos oplicobles o impuestos, derechos, contribuciones de
L t L - -I- - ---t----- ..^:L^.-:-- 

-l- -..-l- 
. ^^^^L-,,^^:^^^^ ^,,^meJoros y las tarftlJs Qe vQIOíeS uíilLQuQs c]e 5Lreru y cut,sL,uLL/u,re5 L/ue

sirvon de bose pora el cobro de lqs contribuciones sobre lo propiedod
inmobÌliorio.

(þ @gobiernotonala @ /gobiernotonala S @gobìerno-tonala S cobiernoTonaláPágina 3 de12

Hidalgo #21, Centro Histórico, Tonalá, Jal. C.P. 454OO. Tel. (33) 3586-6000 @ tonala.gob.mx/



F&E
T'ffiru*Um
ctuDAD DE LA TRANSFonveclót¡

Gobierno
2021-2024

2.- Que e/ municipio libre es bose de lo división terrÌtoriol y de lo
orgonizocion polítÌco y odminÌstrotivo del Estodo de Jolisco, investido de
personolidod jurídico y potrimonÌo propios, con las facultodes y
limitociones estob/ecidas en lq Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, de conformidod con el artículo 73 de lo Constitución
Políticq del Estado de Jolisco.

Por su parte elqrtículo 89 estoblece que elCongreso de/ Estado, conforme
q los lineomientos y prÌncipios que en mqterio de disciplino finonciero,
equilibrio, sostenibilidod finonciero;oprobora las leyes de ingresos de /os
municipìos.

3.- Que corresponde olCongreso de/ Estado lo oprobacion de los leyes
de ingresos de /os municipios, sujetóndose o /os disposiciones y requisitos
estqblecidos en lo Ley de Disciplino Finoncierq de los Entidodes
Federotivos y los Municìpios, de conformidod con el artículo 79 de lo Ley
del Gobierno y lo AdmÌnistrqción Público Municipol.

Señolo odemós, que tonto los leyes de ingresos y los presupuestos de
egresos deberon ser congruentes con los criterios generøles de político
económico y las estimociones de los porticìpociones y tronsferencios
federqles etiquetodos gue se incluyon no deberon exceder a los previstas
en lo iniciotivo de lo Ley de lngresos de lo Federsción y en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federocion, qsí como aquellos
tronsferencios de lo Entidod Federotivo correspondiente, destocondo lo
siguiente:

"Adicionolmente, lo iniciotÌvo de leyes de ingresos deberó incluir lo
sÌguiente:

l. Proyecciones de finonzos públicos, considerondo las premisos
empleødøs en /os Cilterios Ceneroles de Político Económico.

Los proyecciones se reolizoron con bose en los formotos gue emìto el
Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble y obarcorón un periodo de
tres oños en odÌción ol ejercicio fiscol en cuestion, los gue se revisoron y,
en su cctso, se odecuorón onuolmente en los ejercicios subsecuentes;

(} @gobiernotonala @ /gobiernotonala $ @gobierno-tonaìa @ cobìernotonaláPágina 4 de12
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ll. Descripcion de los riesgos relevantes poro los finonzos públÌcos,
incluyendo /os montos de deudo contingente, ocompoñados de
propuestos de øccion poro enfrentorlos;

Ill. Los resultodos de los finonzos públÌcos que oborquen un periodo de
/os tres últimos oños y el ejercicio fiscql en cuest¡on, de ocuerdo con los
formotos que emito el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble
poro este fin, y

Los proyeccÌones y resultodos o que se refieren los frocciones I y lll
precedentes respectivomente, comprenderon sólo un oño pora elcoso
de los MunÌcipios con uno poblocion menor a 2OO,OOO hobÌtontes, de
ocuerdo con el último censo o conteo de poblocion que publique el
lnstituto Nocionol de Estodística y Oeogrofío."

4.- Que lo Hociendo Pública de los municipios del Estodo de Jolisco
poro cubrir los gostos de su admÌnistroción, percibiró en coda ejercicio
fiscal los ingresos derivsdos de los impuestos, contribuciones especio/es,
derechos, productos, oprovechomientos y participociones que se

estoblezcan en los leyes fiscales y convenios de coordinoción subscritos, o
gue se subscribon, pero toles efectos,

Y que se denominon contribuyentes, de impuestos, contribuciones
especioles, derechos, productos y oprovechomientos, ct los personos
físicos, moroles y unìdodes económicos, cuyos octividades coÌncidan con
olguno de los situociones jurídicas previstos en lo mismo.

De iguolformo son impuestos, /os prestociones en dinero o en especie que
fije lo ley, con corócter generol y obligotorio, o corgo de personos físicos,

moroles y unidades económicas, poro cubrir los gastos públicos y demos
obligociones a corgo de los oyuntomientos, osí lo estob/ecen los ortículos
1,2 y 3 de lo Ley de Hociendo Municipol del Estodo de Jolisco

5.- Que son outoridodes fiscoles en /os municipios de/ Estodo, de
conformidod con el ortículo 20 de lo Ley de Hociendq Municipol del
Estodo de Jqlisco, los siguientes.'

il.
ElAyuntomiento;
El Presìdente M u nici pol;

$ @gobiernotonala @ /goblernotonala S @gobierno-tonala @ GobiernotonaláPágina 5 de 12
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ilt.

tv.

V.

vt.

Elfuncionario encorgodo de lo hocienda mun¡c¡pol cuolquiero
que seo su denominocion en lo presente ley o en /os
reg I o mentos m u n ici po I es;
El servidor público encorgodo del oreo de ingresos, en oquellos
municipios en gue existo;
Los delegodos y ogentes municipoles, en oquellos municipios
que existon;
Los orgonismos públicos descentrolizodos municipoles o
intermunicipoles que operon y odminÌstron los servicios de
oguo potoble y olcontorÌllodo, en cuonto o los atribuciones que
por delegoción les confieren en esto rnote rio los ocuerdos o
convenios que creon estos orgonismos, exceptuóndose lo
focultod económico-cooctivo, lo cuol solo podrón eiercerlo
cuondo el Congreso del Estodo, medionte ley, les otorgue el
carócter de orgonismo fiscol outónomo; fuero de estos cosos,
solo podro ser ejercido por los funcionorios encorgodos de /os
hociendos municipoles o por los servidores públicos que
determÌne codo munìcipio; y
Los demós autoridodes municipoles o quienes los leyes
confieron otribuciones en moterio fiscol.

vil

Con excepción del Presidente Municipol, los regidores, yo seo en lo
individuol, o como integrontes de /os Comisiones Edilicios, cqrecen del
corocter de outoridodes fÌscoles, por lo que estón impedidos poro
ejercer lc's otrÌbuciones o que se refiere esta ley o poro reolizor
cuo lq u ie r fu ncÌó n ej ecutìvo.

Las outoridodes fÌscoles ciei Estodo podrón coorciinorse eon ias cieí
Municipio poro el mejor cumplimÌento de esto ley y de los de ingresos
municipoles, en cuyo coso se /es consideroró outoridodes fiscoles
municipoles y ejerceron los otribuciones de los funcionorÌos
encorgodos de /os haciendos municipoles gue se /es señolen en los
convenÌos o ocuerdos respectivos; por lo que en contro de /os octos gue
reolicen, cuondo octúen en los términos de este precepto, sólo
procederón los recursos y medios de defenso estob/ecÌdos en esto ley
o en lo ley estotol en moterio de procedimiento odministrotivo.

En el mismo sentido, el qrtículo 132 del mismo cuerpo normotivo, señolo
que los ingresos que por concepto de derechos obtengo el Municipio
proceden entre otros de lo prestoc¡ón del servicio de licencìos, permÌsos y
-^^;-+-^-, e9,5Lr L,'5.

Que, previo estudio que ol efecto proctiquen las outoridodes munÌcipoles,
los licencios se otorgorón por codo giro y no por domicilio o propietorio y

$ @gobiernotonala @ /gobiernotonala S @gobierno-tonaìa @ GobiernoTonaláPágina 6 de12
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se entiende por giro todo octividod concrete, yo sea comerciql, industilol
o de prestoción de servicios, según lo closificoción de los podrones de /o
Tesorerío o Hociendo Municipol, osí lo define el ortículo 138 de lo Ley de
Hociendo Municipal del Estado de Jolisco.

Por lo onteriormente expuesto o ustedes se pone o su consÌderocian lo
presente iniciotivo que propone e/ siguiente;

ACUERDO

PRIMERO. - Se oprueba solicitor ol Congreso de/ Estqdo de Jslisco, lo
modificqcion de lo Ley de lngresos del Municipio de Tonolo, Jolisco, poro
el ejercicio fiscol 2023, en relocion o lo odicion del ortículo noveno
transitorio, con bose a los considerociones jurídicos, socioles y
económicos gue se vierten en e/ presente dictomen de comÌsion,
debiendo quedor en los siguientes términos:

S @gobiernotonala @ /gobiernotonala $ @gobierno tonala @ GobiernoTonaláPágina 7 de12
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'NGRESOS 

2023 VIGENTE PROPUESTA DE ADICION

Trg,nsítoríos

OCTAVO. Respecto ol lmpuesto prediol
poro el ejercicio fiscol 2023, no tendró
incremento moyor ol lOO% respecto de lo
pogodo por los contribuyentes en el
ejercicio fiscol2022.

Transitoríos

OCTAVO. Respecto ol lmpuesto prediol
poro el ejercÌcio fiscol 2023, no tendró
incremento moyor ollOO% respecto de lo
pogodo por los contribuyentes en el
ejercicio fiscol2022.

NOVENO. Con fundomento en lo
dispuesto en el ortículo 66 de lo Ley de
Hociendo Municipol del Estodo de
"lnlie¡a cõ dt tfnrìzn n la< nt Énrir'lnrJac

correspondientes lo condonoción de
hasto ellOO% (cien por cÌento) en el pogo
de los derechos arevistos en el numerol6l.
sección primero. copítulo segundo. de lo
presente Ley de lngresos poro el ejercicio
fiscol 2023. o los propietorios de los
inmuebles. ubicodos ol interior del
cuodronte de lo Avenido Río Nilo. de lo
Olorieto Arcos de Lomo Dorodo o lo colle
Chulovisto. Municipio de Tonoló. Jolisco.
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poro lo cuol se reoueriró solicitud escrito
del propietorio o Io Tesorerío Municipol o
o lo Dirección de lngresos del Municipio
de Tonolo.

ANEXO...

SEGUNDO. - Remítose /o presente iniciøtivo con drspenso de tromite ol
Congreso del Estodo de Jolisco, poro que onol¡ce /o exposición de mot¡vos
oquí plonteodo y en su caso opruebe /os modificqciones o la Ley de
lngresos del EjercicÌo Fiscol 2023, paro el Municipio de Tonalo, Jolisco.

TERCERO. - Se outorizo ol Presidente, Secretorio Generol y Síndico y ol
Tesorero Municipol a firmor lo documentocÌón necesorio para el
cumplimiento de presente acuerdo de oyuntomiento.

CUARTO.- Uno vez que el Congreso del Estodo outorice lo modificoción
de lo Ley de Ingresos del MunÌcipio de Tonolo, Jolisco, poro el eiercicio
fiscol 2023, se instruye ol Tesorero Municipal poro que determine los
tromites y requìsitos que debero cubrir el contribuyente, paro ocredìtor
que su giro corresponde a un comercio locol y que tuvo ofectociones
económicas por lo ejecucion de lo obrq de povimentqcÌón con concreto
hidraulico de lo Avenido Río Nilo, de lo Clorieto Arcos de Lomo Dorodo o
lo colle Chulovista, Municìpio de Tonola, Jalisco, frente I y 2.

ATENTAMENTE
"2023, Año del bicentenorio del nocimiento del Estodo libre y soberano

de Jolisco"

P A s * J:,3"Å7 tr: ; ;:' : i;;i: ::;;Ï:;
PRES/DENTE M U N ICI PAL DEL AYU NTAM I ENTO

CO N STITIJ C I O N AL D E TO N ALÁ, J ALI SCO.

z n^^+^-i^--^a+^ ^^^ ¡^^L^ t\7 A^ A^ afl.aa' -^ ^*i+iÁ f^'*^l*an+n nlJ. r\J>LE;t t\Jt I I tÈit tLt:, \-\Jt I tg\-r td vJ ug rr royL, \JE ¿v¿J, Jg çr r ilLrv rvr rr rqil r tst rLE sr

oficio 39912023, suscrito por la Maestra Celia lsabel Cauna Ruiz de León, en su

calidad de Secretaria Ceneral del Ayuntamiento, el cual fue presentado ante
la OficialÍa de Partes del Poder Legislativo del Estado. En dicho oficio se
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adjuntaba un ejemplar certificado del Acuerdo de Ayuntamiento número 588,

con el propósito de iniciar los trámites correspondientes y generar los efectos
legales pertinentes por parte de la Asamblea Legislativa.

4. Durante la "123 Sesión Legislativa del Congreso del Estado, verificada el

pasado 19 de mayo de 2023; la asamblea aprobó turnar dicha iniciativa a la
Comisión Legislativa de Hacienda y Presupuestos, con el fin de que ésta
realice un exhaustivo análisis, estudio y emita el correspondiente dictamen.
Actualmente, dicho órgano se encuentra en proceso de estudio de la

iniciativa, sin que se haya alcanzado una resolución definitiva aún.

5. Aunado a la tramitología realizada hasta la fecha en relación con el acuerdo
mencionado, y con el propósito de coadyuvar de manera eficiente y efectiva
en la consecución de los objetivos establecidos en sus resolutivos, resulta
necesario emitir la presente diligencia, cuya finalidad primordial es

proporcionar un respaldo documental que refuerce y respalde las gestiones
realizadas hasta el momento, y a la vez, promover la adecuada y oportuna
atención por parte de las autoridades competentes respecto a los procesos y
efectos pertinentes de la iniciativa en cuestión.

En virtud de los razonamientos hasta ahora vertidos, el suscrito señala la

siguiente relación de:

Ã^FI-L'NÐIIJE,I<ANIJ\.'Ð

l.- Que conforme a lo dispuesto en el artÍculo ll5 de la Constitución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la división territorialy de la
organización polÍtica y administrativa de los Estados; que se encuentra investido
de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio
conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para aprobar
los bandos de policía y gobierno los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la

participación ciucjada na y vecinal.

ll.- Por su parte, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 77,

85 y 86 párrafo segundo, relativos a las facultades y obligaciones de los

fþ @gobiernotonala @ /gobiernotonala S @gobierno-tonala @ GobiernoTonaláPágina 9 det2

Hidalgo #2ì, Centro Histórico, Tonalá, Jal. C.P. 454OO. Tel. (33) 3586-6000 @ tonala.gob.mx/



F&q
ry-ffiru&k

ê

&
CIUDAD DE LA TRANSFORMACIóN

i;:,'7U^
Ayuntamientos, establecen la autonomía de los Ayuntamientos para aprobar los

bandos de policÍa y gobierno; los ordenamientos, circulares y disposiciones
administrativas que tengan por objeto organizar la administración pública
municipal; regulando las materias, los procedimientos, funciones y servicios de
su competencia;y asegurando la participación ciudadana y vecinal. Además de
difundir, cumpliry hacer cumplir en su ámbito competencial, las leyes que expida
el Congreso de la Unión y del Estado, estableciendo las directrices de la política
municipal.

Mientras que su ordinal 89 establece que el Congreso del Estado, es quien tiene
la responsabilidad de aprobar las leyes de ingresos de los municipios, así como
de regular las obligaciones financieras y formas de financiamiento que puedan
ejercer, incluyendo empréstitos y obligaciones con vigencia multianual.
Haciéndolo de acuerdo con los lineamientos y principios de disciplina financiera,
equílibrio, sostenibilidad financiera y responsabilidad hacendaria establecidos en
la legislación correspondiente.

lll.- En sintonía con el precitado ordinal constitucional, la Ley del Cobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 79
establece que el Congreso del Estado debe aprobar las leyes de ingresos de los

municipios, siguiendo las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativasy los Municipios. Por su parte,
los Ayuntamientos deben aprobar los presupuestos de egresos con base en sus

ingresos disponibles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco y los criterios generales de política económica.

lV.- Bajo la premisa mencionada, es relevante destacar que el artículo 53 del
Reglamento del Cobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco; en sus distintas fracciones, otorga al

,Ayuntamiento la facultad de establecer medidas que fomenten la ocupación y
reduzcan el desempleo y subempleo. Además, se le atribuye la responsabilidad
de promover programas, accionesy la ejecución de obras públicas con el objetivo
de contar con la infraestructura y el equipamiento urbano básicoy necesario para

,.--., ^l c..,^^i^.^^.-^:^.^L- -Êi ^:^.^!^ ^l^ l^- ^l^ .-^l-l^^:i-asegUrAi' ei IUnclonamienio ellcienie Oe los cenii-os Oe poÐiaclon y promover Su

desarrollo económíco. Estas acciones pueden llevarse a cabo de manera directa,
a través de colaboraciones, acuerdos o mediante obligaciones a favor del
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municipio, con el propósito de renovar, mejorar y conservar la infraestructura
existente.

V.- En conclusión, los municipios deben ser congruentes con la capacidad
económica de sus habitantes a la hora de ejecutar sus leyes de ingresos para

garantizar la viabilidad y equidad de sus políticas fiscales, sobretodo si esta

capacidad se ve disminuida por factores externos que por el beneficio y bienestar
común, ponen en riesgo la situación económica de ciertos sectores productivos
de la población (como es el caso de los comercios aledaños a la Avenida Río Nilo

de nuestro municipio).

En resumen, la congruencia de las leyes de ingresos municipales con la

capacidad y estabilidad económica de los habitantes es fundamental para

asegurar la equidad, sostenibilidad financiera, estimulación económica y
cumplimiento tributario en el ámbito local. Esto permite un desarrollo integraly
justo del municipio, atendiendo las necesidades de la comunidad de manera
adecuada y promoviendo un entorno propicio para el bienestar económico y
social.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en los artículos
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;77,85,86, BB y 89

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos lO,37,fracción 1,38,

fracción l, 47, 48,75 y 79 de la Ley del Cobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco; asícomo los artículos 39,53,55,56,57, fracción lV,

72y 73, fracción lX y X del Reglamento del Cobierno y la Administración Pública
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. En estricto acatamiento de
los resolutivos del Acuerdo de Ayuntamiento N."SBB; presento ante la honorable
consideración de la Asamblea del Congreso del Estado, la siguiente iniciativa de:

LEY

PrÍmero. - Se modifica la Ley de lngresos del Municipio de Tonalá, Jalisco, para el

ejercicio fiscal 2023, adicionando un artículo noveno transitorio, para quedar
como sigue:
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TRANSITORIOS

OCTAVO. Respecto al lmpuesto predial para el ejercicio fiscal 2023, no
tendrá incremento mayor al lOOo/o respecto de lo pagado por los
contribuyentes en el ejercicio fiscal 2022.

Na¡\,ltrNal l-nn fr rnrlrrnanla an ln nli ^r rôct^ an al rrtí¡t tla RR ¡la lr I arr rlo

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. se autoriza a las autoridades
correspondientes la condonación de hasta el IOO% [cien por ciento) en el
pago de los derechos previstos en el numeral 61. sección primera, capítulo
segundo. de la presente Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2023. a los
propietarios de los inmuebles. ubicados al interior del cuadrante de la

Avenida Río Nilo. de la Clorieta Arcos de Loma Dorada a la calle Chulavista,
Municipio de Tonalá. Jalisco, para lo cual se requerirá solicitud escrita del

Segundo. - El ará en vigor al día siguiente de su publicación
Jalisco".en el Perió

AT
"2023,

v
"Tonele,1

P.A.S. SERGIO
PRESIDENTE
DE TONALÁ, J

Ccp. Archivo

Estodo Libre

VALOS
ICIPAL L AYU NTAM I ENTO CONSTITUCIONAL

ISCO.

ABOG o
HABILITADO EN S P elA DE

CENERAL DEL AYUNTA IE AL DE TO
En los términos de lo dispuesto ã rtícu los 296y 3o2 del Reglamento del cobier

"&FçR&ÃABüA"€FWHßåIdel Ayuntamiento Tonalá, Jal¡sco; y por el articulo 18 del Reglamento lnterior de la Secretaría
Ceneral; en estricto acatam del .Acuerdo Delegatorio PuTlscHlo3a6,l2o23.
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